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Tenga en cuenta el memorialista que las medidas cautelares que se levantaron 

en providencia del 10 de junio de 2022, son las relacionadas con la liquidación de la 

sociedad conyugal, en lo que se refiere a la cuota alimentaria decretada dentro del 

divorcio, no se ha adoptada decisión alguna frente al embargo que pesa sobre su 

asignación de retiro. 
  

Conforme lo anterior, si lo pretendido es efectuar el pago de la cuota alimentaria 

de manera directa a una cuenta personal de la demandante, sin que medie descuento 

de nómina, debe allegarse el respectivo acuerdo suscrito por ambas partes en tal sentido. 
  

Comuníquese lo aquí dispuesto al memorialista, por el medio más expedito.   
   

NOTIFÍQUESE  
  

  

      
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                  JUEZ 

                                                                  

  
ER   

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                        

   

 


